
CONSTANCIA. Agosto 03 de 2022.- A  Despacho de la señora Juez el presente 
proceso para resolver lo pertinente sobre el escrito anterior radicado por el 
Procurador.                                                                Rad. 2022-242 - Homologación.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, agosto cuatro (04 ) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  2022-00242 00 (Homologación) 
 
ACCEDER a la solicitud elevada por el Procurador 217 Judicial I, radicada el día 02-08-

2022.  En consecuencia, dispone el despacho: 

 

PRACTICAR entrevista a la niña STEFANY CUESTA MONTOYA, conforme a lo 

contemplado en el artículo 26 del Código de la Infancia y Adolescencia en 

concordancia con el artículo 12 de la Convención Internacional de los Derechos del 

niño.  Quien deberá estar acompañada de su abuela materna SANDRA YULIANA 

MONTOYA SALAZAR, el Defensor de Familia y con la participación asimismo del 

Procurador de Familia. 

 

La diligencia tendrá lugar el día 26 de agosto de 2022 a las 9:30 am. a través de la 

plataforma tecnológica LIFESIZE, conforme lo establece el numeral 7 del Acuerdo 

CSJCAA20-22 del 17/06/2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas.  

 

El link al cual deberán ingresar y las instrucciones necesarias para conectarse a la 

audiencia, les serán suministradas media hora antes de comenzar la misma, mediante 

comunicación telefónica establecida con la servidora judicial a cargo del proceso. No 

obstante, se requiere que, para el día de la audiencia, los intervinientes cuenten con 

cualquier dispositivo celular, tablet o computador que tenga acceso a señal de 

internet para la efectiva y oportuna conectividad a la audiencia. 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 



 
 
 

 
 
  

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 134 el 05 de agosto  de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


